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RESOLUCIÓN No. GCF-06-2020 
(07 de octubre de 2020) 

 

“Por la cual se establece el costo de fotocopias para atender y dar respuesta a 

las solicitudes de acceso a la información pública” 

 

El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ en uso de las 

facultades constitucionales y legales conferidas por la Ley 18 de 1976, el Decreto 

371 de 1982 y en ejercicio de la autoridad que le confieren en la Resolución No. 

5313 de 2015, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Ley 18 de 1976 y el Decreto 371 de 1982 son las normas básicas por las 

cuales se reglamenta en Colombia el ejercicio Profesional de la Ingeniería 

Química. 

 

2. Que el literal a) del artículo 14 de la Ley 18 de 1976 establece como función del 

Consejo Profesional: “Dictar su propio Reglamento, organizar su propia 

Secretaría Ejecutiva y fijar sus formas de financiación”. 

 

3. Que los artículos 23 y 74 de la Constitución Política, así como el artículo 13 de la 

Ley 1755 de 2015, establecen que toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución, así como acceder a los documentos 

públicos, salvo los casos que establezca la Ley. 

 

4. Que el artículo 6° del Acuerdo 056 de 2000 del Archivo General de la Nación 

establece que “Toda persona tiene derecho a que se le expidan copias de los 

documentos que reposan en los archivos, siempre y cuando la reproducción 

no afecte al documento original. En todo caso el solicitante pagará los costos 

de reproducción de acuerdo a las tarifas señaladas por cada entidad”. 

 

5. Que, la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia 

y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, estableció en su 

artículo 26 que la respuesta a solicitudes de acceso a la información pública 

debe darse en los términos establecidos por la ley y debe ser gratuita o sujeta 

a costo que no supere el valor de reproducción y envío al solicitante. 

 

6. Que el artículo 21 del decreto 103 de 2015 establece que “Los sujetos obligados 

deben determinar, motivadamente, mediante acto administrativo o 

documento equivalente según el régimen legal aplicable, los costos de 

reproducción de la información pública, individualizando el costo unitario de 

los diferentes tipos de formato a través de los cuales se puede reproducir la 

información en posesión, control o custodia del mismo, y teniendo como 
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referencia los precios del lugar o zona de domicilio del sujeto obligado, de tal 

forma que estos se encuentren dentro de parámetros del mercado.” 

 

7. Que, con la finalidad de cumplir con lo ordenado por la legislación vigente, es 

necesario establecer un costo de reproducción de los documentos que 

requiera el peticionario, teniendo en cuenta los precios del mercado. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Establecer como valor unitario la suma de CIEN PESOS ($100) moneda 

corriente IVA incluido, para la reproducción de los documentos físicos que genere, 

custodie, administre o que en general, reposen en el archivo del Consejo 

Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ. 

 

Parágrafo Primero. El cobro por concepto de fotocopias, se realizará en los casos 

que el número solicitado sea igual o mayor a diez (10) páginas. 

 

ARTÍCULO 2. El trámite para el cobro de las fotocopias de documentos que no 

tengan el carácter de reservado será el siguiente: 

 

a. Recibida la solicitud de reproducción de información por parte del 

peticionario, se deberá verificar si el documento se encuentra en forma física o 

digital en el archivo de la Entidad. 

 

b. De encontrarse en forma física o el envío de la información se requiera por ese 

mismo medio, se deberá informar al solicitante la cantidad de folios y el valor 

de las copias, así como los datos de la cuenta y entidad bancaria para que 

proceda a la correspondiente consignación. 

 

c. Una vez el peticionario realice la consignación, deberá enviar la constancia a 

la entidad y el área administrativo y contable verificará el pago y los demás 

efectos pertinentes. 

 

d. Luego de verificado el pago realizado por el peticionario, el CPIQ procederá 

con la reproducción de la información la cual será enviada de conformidad 

con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015. 

 

ARTÍCULO 3. El cobro del que trata el artículo primero no se realizará en los siguientes 

casos: 

 

a. Cuando el número de copias no exceda el establecido en el parágrafo 

primero del artículo 1 de la presente resolución. 
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b. Cuando se requerida en virtud de una acción pública o investigación penal 

adelantada por la Fiscalía General de la Nación. 

 

c. Cuando la información se encuentre en medio magnético o en la solicitud se 

haya indicado que el envío se realice a través de medios digitales. 

 

d. Cuando una autoridad administrativa o judicial así lo ordene. 

 

ARTÍCULO 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los dos (07) días del mes de octubre del año dos mil veinte 

(2020) 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

__________________________________________ 

JEFFREY LEÓN PULIDO 

Presidente 

 

 

 

 
Aprobó: Darly Miranda Barbosa – Secretaria Ejecutiva 

 


